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Consejo General 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE SIETE DE MAYO DEL 
DOS MIL DOCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN 
III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
NÚMERO 
CONSECU

TIVO 

NÚMERO DE EXPEDIE-
NTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMI

SION 

RESOLUCION 
(Extracto) 
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Expediente Para la 
Imposición 

De Medidas de 
Apremio 

Respecto del 
Expediente 

IVAI-
REV/603/2011/LCMC 

 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA 

ACUERDO DE 03 
DE MAYO DE 

2012 

“…fórmese el expediente 
respectivo, bajo la denominación 
de: EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO PREVISTAS EN LA 
LEY 848, RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/603/2011/LCMC Y SUS 
ACUMULADOS IVAI-
REV/605/2011/JLBB E IVAI-
REV/621/2011/LCMC, notifíquese 
y córrase traslado con copia de la 
resolución dictada en el 
expediente principal al Titular o 
Responsable de la Unidad de 
Acceso del Sujeto Obligado sobre 
la instauración del procedimiento 
de mérito, para que en el 
término de cinco días hábiles a 
partir del día siguiente de la 
notificación, de cumplimiento a la 
misma, y manifieste lo que a su 
derecho convenga…” 

2 
IVAI-REV/422/2012/I 
Y SU ACUMULADO 

IVAI-REV/423/2012/II 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

MISANTLA 

02 DE MAYO DE 
2012 

este Consejo General decreta la 
ACUMULACIÓN de oficio del 
expediente IVAI-REV/423/2012/II 
al IVAI-REV/422/2012/I, para que 
mediante una sola resolución 
pueda en su oportunidad 
determinarse lo que en derecho 
corresponda, debiendo certificarse 
lo anterior en el expediente 
acumulado 
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_____________________________________ 
LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
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